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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA 
PARA EL MIÉRCOLES 4 DE MARZO DEL AÑO 2026. 

10:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO 2026. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO LXIV/2DO./PMD/SSP/DPL/0898/2026 DE LA 

HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE GUERRERO, CON EL 

QUE COMUNICA QUE SE REALIZÓ LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN DEL PRIMER PERÍODO DE RECESO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO. 

B) CIRCULAR NÚMERO 007/SSLYP/DPYTL/AÑO2/P.O.1/25 DE LA 

HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL QUE 

INFORMA QUE SE CONCLUYÓ EL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DE ESE ESTADO, 

ASIMISMO, DESIGNÓ A LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE ESTARÁ EN FUNCIONES DURANTE 

EL PRIMER RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DE 

ESE ESTADO.  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

AL CENTRO ESTATAL DE BELLAS ARTES, "CENTENARIA Y 

BENEMÉRITA INSTITUCIÓN DE LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN", PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARIBEL 

DEL ROSARIO CHUC AYALA Y SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA, 

ASÍ COMO POR EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, 

DE LA REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

Y POR EL DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO 

FIERRO, DE LA REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

EL DÍA 6 DE ABRIL COMO DÍA ESTATAL DEL DEPORTE EN 

YUCATÁN", PRESENTADA POR LA DIPUTADA NAOMI RAQUEL 

PENICHE LÓPEZ Y SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA, 

ASÍ COMO POR EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, 

DE LA REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

Y POR EL DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO 

FIERRO, DE LA REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY DE BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y SUSCRITA 

POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y, DE LA LEY DE 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

Y REGULACIÓN DEL USO DEL FUEGO EN ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANA CRISTINA 

POLANCO BAUTISTA Y SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

G) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE 

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

EN MATERIA DEL FORTALECIMIENTO DEL MECANISMO NO 

JURISDICCIONAL EN YUCATÁN, PRESENTADA Y SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA. 

H) DICTAMEN DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN 

“CONSUELO ZAVALA CASTILLO, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN”. 

I) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN EN MATERIA 

DE SALUD MENTAL, ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y NO 

DISCRIMINACIÓN. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR 

ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


